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lnstitut<¡

PARAGUAYO DE
TECNOLOG¡A
AGRAR¡A

# GOBIERNO
I NACIONAL

,W
RESOLACTÓN N"'Ñl{2020

"POR I-4 CUAL SE AMPLIA EL PI,,AZO DE WGENCIA DE LOS CONTRATOS NO 046/2019,
SUSCRIPTO CON LA FIRMA DATASYSTEMS S.A.E.C.A. (RUC: 80013889-9, EL CONTRATO
047/2019, SUSCRITO CON LA FIRMA SHIROSAWA COMPANY S.A.I.C. @aC: 80009767-0),
EN EL II,URCO DEL LLAMADO A LICITACIÓN POR CONTRATACIÓN DIRECTA N" 19/2019

"SERWCIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE FOTOCOPADORAS E
IMPRESORAS"CONTRATO ABIERTO PLURIANAAL POR MONTOS MúNIMOS Y
¡t*íxttvtos- ID No 371.134, coNVocADo poR EL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE
TECNOLOGA AGRARTA (IPTA) "

VISTA:

Asunción,Q de Noviembre de 2020.-

LaLey N" 2051/03 de "Contrataciones Públicas" del2l de Enero de 2.003.

Los Contraúos No 04612019, suscripto con la firma DATASYSTEMS
S.A.E.C.A.(RUC: 80013889-9), el Contrato N" 04712019, suscripto con la
firma SHIROSAWA COMPANY S.A.I.C (RUC: 80009767-0), ambos en
fecha 29 de diciembre 20t9, en el marco del llamado a Licitación por
Contratación Directa N' 19/2019 "Servicio de Mantenimiento y Reparación
de Fotocopiadoras e Impresoras" Contrato Abierto Plurianual por Montos
Mínimos y Ma:rimos ID No 371,134, Memorándum DGAF N" 13412020, de

la Dirección General de Administración y Finanzas, Expediente MEI N" 21-
854-2020; Dictamen DAJ N" 13912020; de la Dirección de Asesoría Jurídica
de fecha 0611012020.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), poÍ
providenci4 remitió a consideración de Ia máxima autoridad de la
Institución, la solicitud de ampliación de plazo de vigencia de los Contratos
N" 046/2019, suscripto con la firma DATASYSTEMS S.A.E.C.A.(RUC:
80013889-9), el Contrato No 04712019, suscripto con la firma SHIROSAWA
COMPAIIY S.A.I.C. (RUC: 80009767-0), ambos en fecha 29 de diciembre
2019, en el marco del llamado a Licitación por Contratación Directa No
l9l20l9 "Servicio de Mantenimiento y Reparación de Fotocopiadoras e
Impresoras" Contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos y Máximos ID
N'371.134, fundados en los siguientes términos

E5 iloPlA

CONSIDERANDO:

Inri. Áqi, CEAffWA&Sne a la Resolución IPTA N" 622 de fecha 19 de noviembre

¡;áctoisecfi0}¡9,Gffifu adjudicado la Licitación por Contratación Directa N" 19/20
"Servicio de Mantenimiento y Reparación de Fotocopiadoras e

Contrato Abierto Plwianual por Montos Mínimos y Mríximos ID No 371.1
a las firmas: DATASYSTEMS S.A.E.C.A. (RUC: 80013889-
SHIROSAWA COMPANY S.A.I.C 67-0).

ING. ACR. IDGAN A. [ST[CH[ A.
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RESOLUCIÓN Now2020

*POR I.A CUAL SE AMPLIA EL PI,AZO DE WGENCIA DE LOS CONTRATOS N" 046/2019,
SUSCRIPTO CON LA Flnru¿. DATASYSTEMS S.A.E.C.A. (RUC: 80013889-9, EL CONTRATO
047/2019, SUSCRITO CON LA FIRMA SHIROSAWA COMPANY S.A.I.C. (RUC: 80009767-0),

EN EL fuURCO DEL LI^{IIIADO A LICITACIÓN POR CONTRATACIÓN DIRECTA NO 19/2019

"SERWCIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE FOTOCOPADORAS E
IMPRESORAS'CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MúNIMOS Y
II*íXIPTOS- ID NO 371.134, CONVOCADO POR EL INSTITATO PARAGUAYO DE
TECNOLOGA AGRARTA (IPTA)"

Que, en consecuencia, se suscribieron los Contratos N" 046/2019 y 04712019,
entre el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), y las firmas
DATASYSTEMS S.A.E.C.A. (RUC: 80013889-9); SHIROSAWA
COMPANY S.A.I.C (RUC: 80009767-0), cuyas vigencias es hasta el 31 de

diciembre de2020

Que, conforme al Exp. MEI 2l-854-2020, que adosa el Memorándum DGAF
No 13412020, de la Dirección General de Administración y Finanzas, por la
cual solicita el inicio de los procedimientos para el pedido de suscripción de

Adenda por Ampliación de Plazo de Vigencia del Contrato 04612019, suscrito
con la firma DATASYSTEMS S.A.E.C.A y el Contrato N' 04712019 suscrito
con la firma SHIROSAWA COMPANY S.A.I.C, en virtud a que a la fecha, se

cuenta con suficiente disponibilidad de saldo presupuestario para la provisión
de bienes objeto del citado contrato.; esto además de las consecuencias
existente de la pandemia Covid-l9 que impacta notoriamente en la ejecución
normal de las actividades previstas por la institución y que reflejan en la
ejecución del contrato de referencia, como también a las restricciones tanto
presupuestarias y de plan financiero aplicadas por el Ministerio de Hacienda,
son algunos de los motivos que nos obligan a solicitar su consideración a la
presente petición, la presente adenda será por ampliación del plazo de vigencia
desde el 0l I 0l 12021, hasta el 3 I I 1212021.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por providencia,
remite a la Dirección de asesoría Jurídica, la solicitud de Adenda paru la
ampliación de Plazo de Vigencia del Contrato N" 046/2019, suscrito con la
firma DATASYSTEMS S.A.E.C.A y el Contrato No 04712019 suscrito con
firma SHIROSAWA COMPANY S.A.I.C, paru el dictamen Juríd

N" 371.134.

E5 ÜOPIA
ING, AGR. EDGAR A.
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correspondiente, en el marco del llamado a Licitación por Contratación Dire
r' CéwESüoOkP "servicio de Mantenimiento y Reparación de Fotocopiadora
secrelgipftgoem" Contrato Abierto Plurianualgor Móntos Mínimos y Máximos
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RESOLUCIÓN N"&!2020
UPOR 1,.4 CUAL SE AMPLIA EL PI-,IZO DE WGENCIA DE LOS CnNTRAT^S No 046/2019,suscRIPTo CON LA FIRtuU DATASYSTEMS SA.E.C.A. (R(IC: 80013889-9, EL 11NTRATO
047/2019, SUSCRTTO CON IA, FIruMA SHTROSAWA COMnAIW SA.I.C. (RUC: 80009767-0),
EN EL turARCo DEL LLAttrADo A LrcrrACróN PoR coNrRArtuóÑ oinrCr)-Ñ'iíniig,.SERWCIO DE 

^IIANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE FOTOCOPI¿,DORAS EIMPRES0RAS'O0NTRAn» ABrERro nLURTANUAL poR MoNioi- efiñals yp*íruaos- ID No 371.134, coNVocADo poR EL INSTITUTy pARAGIIAyo DETECNOLOGA AGRARIA (IPTA) "

Que, la Dirección de Contrataciones ha remitido de fecha 14/10/2020 a las
firmas DATASYSTEMS s.A.E.c.A y sHIRosAwA coMpANy s.A.I.a.,
en la cual se les comunica la intención de realizar un procedimiento dá
suscripción de Adenda por ampriación de plazo de vigencia de dichos
contratos, en virtud a que aún se cuenta con la disponibilidad de saldo
presupuestario paru la provisión de bienes objeto áel citado contrato.
Igualmeate el pedido de Adenda es realizadu 

"n 
uirtud a lo establecido en laLey No 2.051103 de contrataciones públicas, en su Artículo No 63

CONVENIOS MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES, LOCACIONESY SERVICIOS. Los mismos han dado su óonformidad por not4 para la
suscripción de la Adenda solicitada corespondiente.

Que, la Dirección Jurídica eleva el Dictamen D.A.J. N" 139/2020 de la
Dirección de Asesoría Jurídica de la institución, en la cual expresa lo siguiente:o'...rcalizada la comunicación de intención de realiza^r un procedimi-ento de
suscripción de Adenda por Ampliación de plazo de contrato a las citadas
empresas, se comunique a esta Direccion sobre la conformidad presentada por
las mismas."

9"9, !y_!o- expuesto y en base a lo establecido en la Ley 2OSl Art. No 63
!1s'aq césar @tsqloNlos Mo¡tÉceroruos EN ADeursrcroNEs, LocACToNES
Director secretaríq'GcgERVlClos, y su Decreto Reglamentario No 2.g92,2olg, y en su

Resolución DNCP No s69s/z0Lg - cApITULo Ix - coNVENIos
MODIFICATORIOS Y REAJUSTES DE PRECIOS ADJUDICADOS, ésta
Dirección de Asesoría Jurídica no encuentra objeción de carácter legal so|re
solicitud de Adenda por Ampliación e Vigencia ¿et Contrato. a ser suscriro c,
§ouerruo oe Aoenda por Ampliación e vigencia del contrato, a ser suscrito c,
las firmas DATASYSTEMS s.A.E.c.A y sumosAwA coMpANy s.A.I.
en el marco del Llamado a Licitación por contratación Directa N" 19120ooservicio de Mantenipiento y Reparación de Fotocopiadoras e Impres
contrato Abierto Plurianual por Móntos lvllglug¡ y Miximos ID No 371

Of¡clna Central: nuta il, fm
ot¡cina de cest¡ón: Avenida Aviadores der chaco esquína Tte. Rochoil - Edificio KUAMHY CENTER

por lo cual sugiere la prosecución de los
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UPOR I.A CUAL SE AMPLL4 EL PI.AZO DE VIGENCIA DE LOS CONTRATOS NO 046/2019,suscRrPTo coN LA FrRkfA DATASYSTEMS SA.E.CA. (RUC: 8001388s-g, EL 1nNTRATO
047/2019' SUSCRTTO CON LA FIRtuU SHIROSAWA COM?ANY íA,I.C. (RUC: 80009767-0),
EN EL I]'aRCo DEL Lr-AtutADo A LICITACIóN poR coNrRAruciéÑiiinCr¿-Ál-iinitg*SERWCIO DE ]}IANTENIMIENTO Y REPARACION DE FOTOCOPADORAS EIMPRESoRAS"OoNTRATo ABrERro yLURTANUAL poR MoNioi- tilrútils ylt*íxmos- rD N_o szt.t34, ió¡woc,qDo poR EL INSTIT(rro pARAGUAyo DETECNOLOGA AGRARTA (IPTA)"

PORTANTO:

Que, el_Art 63 de la Ley 2051/03 de o'Contrataciones 
Públicas,, CONVENIOS

MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES, LOCACIONES Y SERVICIOS,
establece que: "Las Unidades Operativas de Contratación, podrán dentro de su
presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas, acoidar el inóremento en la cantidad d. bi;;;
solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los
doce meses 'posteriores a su ftma, siempre que el monto total de las
modificaciones no rebase, en conjunto, el^veinie por ciento del monto ocantidad de- los conceptos y volúmenes establecidós originut*.nt. en los
mismos y el precio unitario de los bienes sea igual al pacíado originalmente,
pudiéndose aplicar los ajustes de precios de conformidad con lás formulas
establecidas en ros pliegos concursaie, respectivos...,,
Que, enbase a los fundamentos indicados, esta Dirección solicita a la máxima
autoridad de la institución, emita el correspondiente acto adminiskativo a

lg.egt CéÚápYÉ&ídgl¿cual resuelva ampliar por Adendá el plazo ae vijenüa de los
DirectorSecreGCIe@tmalNo 04612019, a ser suscrito con la firma DATASYSTEMS

S'A'E'C.A y el Contrato No A47/2Olg a ser suscrito con la firmasHIRosAwA coMpANy s.A.I.c, desde er 0r/0u202r, hasta el 31 dediciembre de 2021; manteniéndose invariable las demás condiciones de1
contrato principal, salvo mejor parecer,,.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.7gg/10;

DELrNsrrruropARAát'A?ff?ffi frroGiAAGRARrA(rprA)
.RESUELVE

ESüOPIAíff ,::'ll,'::;:il:T,,*#?:1il",3i"'.9'¿r"*ffi T##fi [lffilMontosMínimosyMáximosIDÑ"3lffinteniénrloseirrr¡ariohlp
demás condiciones del contrato princi

otcinacentra@
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RESOLUCIÓN N"&Y2O2O

UPOR LA CUAL SE AMPLIA EL PI.AZO DE WGENCIA DE LOS CONTRATOS NO 046/2019,SASCRIPTO CON LA FIRMA DATASYSTEMS S.A.E.C.A. (RUC: t00t318g-g, EL CONTRATO
047/2019, SUSCRITO CON LA FIRMA SHTROSAWA COM?ANY s.A.r.c. (RUC: 80009767-0),EN EL MARCo DEL LLAMAD0 A LICITACIóN poR coÑiRAiiélÑ iiizCú"ll-iinüg
"SERWCIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE FOTOCOPADORAS EIMPRESORAS"CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTO{ ANhIaIS YN*íxIiufios- ID N" 371.134, CoNVoCADo PoR EL INSTITUTT PARAGTIAYT DETECNOLOGTA AGRARIA (IPTA).

Arfículo 2o,- ENC0MENDAR, alaDirección General de Administración y Finanzas y a la Dirección deContrataciones, la rcalizaciónde los tnímites correspondientes conformeá las disposiciones
legales y administrativas vigentes.

Artículo 3o.- OOMUNICATR, a quienes coresponda y cumplido archivar.

ES COPIA
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Ing. Agr. César Espínola
Director Secretaría General


